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CONSEJO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL 
 

ACTA No. 05 de 2020 

 

SESIÓN ORDINARIA 
 

FECHA: 29 de octubre de 2020 

 

HORA: 3:00 pm- 5:16 pm 

 

LUGAR: Sesión Virtual. 

 

 

INTEGRANTES DE LA INSTANCIA: 
 

 

No. NOMBRES Y APELLIDOS 
CONVOCADO

S 

INVITADO

S 

ASISTIÓ 

SI NO 

1. Delegado Alcaldía Mayor X  X  

2. Delegado Secretaria Distrital de Gobierno  X  X  

3. Delegado Secretaria Distrital de Ambiente  X  X  

4. Delegado Secretaria Distrital de Desarrollo Económico  X   x 

5. Delegado Secretaria Distrital de Salud X  X  

6. 
Delegado Instituto Distrital de Participación y acción 

comunal  
X  X 

 

7. Representante Alcaldía local de Usaquén   X  X 

 

8. Representante Alcaldía local de Chapinero  X  X 

 

9. Representante Alcaldía local de Santa Fe  X  X  

10. Representante Consejo local San Cristóbal  X  X  

11. Representante Alcaldía local de Usme  X   x 

12. Representante Consejo local Tunjuelito  X  X  

13. Representante Consejo local Bosa  X   x 

14. Representante Alcaldía Local de Kennedy  X  X  

15. Representante Consejo local de Fontibón  X   x 
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16. Representante Consejo Local de Engativá  X   x 

17. Representante Consejo Local Suba  X  X  

18. Representante Alcaldía local de Barrios Unidos  X  X  

19. Representante Alcaldía local de Teusaquillo  X   x 

20. Representante Alcaldía local los Mártires  X  X  

21. Representante Alcaldía local de Antonio Nariño  X   x 

22. Representante Alcaldía local de Puente Aranda  X  X  

23. Representante Alcaldía local de la Candelaria  X  X  

24. Representante Alcaldía local de Rafael Uribe Uribe  X  X  

25. Representante Alcaldía local de Ciudad Bolívar  X  X 

 

26. Representante Consejo local de Sumapaz  X  X  

27. Representante Distrital del IDPYBA  X  X  

28. Coordinador del Área de Participación del IDPYBA X  X  

      

 

 

 

SECRETARIA TÉCNICA: 
 

Nombre Cargo  Entidad 

Natalia Parra Osorio Subdirectora Cultura 

Ciudadana y Gestión del 

Conocimiento. 

Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 

 

INVITADOS PERMANENTES:   
 

Nombre Cargo  Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

Adriana Estrada 

Estrada 

Delegado Alcaldía 

Mayor 

Directora-IDPYBA X   

Suzanne d'Anglejan  

Diana Mildred Ladino 

Delegado Secretaría 

Distrital de Gobierno 

Secretaría Distrital de 

Gobierno 

X   
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Luisa Moreno Delegado Secretaría 

Distrital de Ambiente 

Secretaría Distrital de 

Ambiente 

X   

Angélica Barón 

Óscar Girón 

Delegado Secretaría 

Distrital de Desarrollo 

Económico 

Secretaría Distrital de 

Desarrollo Económico 

 X  

Adriana Ardila 

Oscar Mauricio 

Fernández Cantor 

Delegado Secretaría 

Distrital de Salud 

Secretaría Distrital de 

Salud 

X   

 

Ana María Almario 

Dreszer 

Inti Natalia Castro 

Danna Pasachoa 

Delegado Instituto 

Distrital de Participación 

y Acción Comunal 

Instituto Distrital de 

Participación y Acción 

Comunal 

X   

Constanza Moreno 

Ediccson Lizarazo 

Consejeros Consejo local 

de Protección y Bienestar 

Animal de Usaquén 

Usaquén X   

Verónica Simona 

Martínez Arévalo (R) 

John Elkin Feo (r) 

Alcaldía Local de 

CHAPINERO 

Alcaldía Local de 

CHAPINERO 

X   

Alexander Ramírez  

Juliana Salazar. 

Referente Consejo Local 

de SANTA FE 

Santa fe X   

 

Paola Andrea 

Gutiérrez  

Referente Consejo Local 

de SAN CRISTÓBAL 

San Cristóbal X   

Roberto Gutiérrez 

Gutiérrez 

Alcaldía Local de USME Usme  X  

Ana Lucía Trujillo(r) 

Duvan Rubio ® 

Consejo Local de 

TUNJUELITO 

Tunjuelito X   

Alirio Marín (r)  

Sandra Imbacual (C) 

Referente y Consejera 

Consejo Local de BOSA 

Bosa  X  

Alejandra Lindarte(r) Alcaldía Local de 

KENNEDY 

Kennedy X   

Leidy Sierra(r) Referente Consejo Local 

de FONTIBÓN 

Fontibón  X  

Mireya Urquina Consejera  Consejo 

Local de ENGATIVÁ 

Engativá X   

Angélica María Díaz 

Villalobos (r) 

Alcaldía Local de SUBA Suba X   

Myriam Obando Marín 

(r) 

Alcaldía Local de 

BARRIOS UNIDOS 

Barrios Unidos X   
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María Helea Ortega (r) 

Consejo Local de 

TEUSAQUILLO 

Teusaquillo 

 

 X  

Jorge Montoya ® 

Adriana Ramos (r) 

Alcaldía Local de LOS 

MÁRTIRES 

Los Mártires X   

David Prieto(r) Alcaldía Local de 

ANTONIO NARIÑO 

Antonio Nariño  X  

Miguel Ángel Guarín 

Escobar (r) 

Alcaldía Local de 

PUENTE ARANDA 

Puente Aranda X   

Delio Ladino (r) Alcaldía Local de LA 

CANDELARIA 

 

Candelaria X   

Jaime Ricaurte(r) Alcaldía Local de 

RAFAEL URIBE 

URIBE 

Rafael Uribe Uribe X   

Roger de Jesús 

Quintero (r) 

Consejo Local de 

CIUDAD BOLÍVAR 

Ciudad Bolívar X   

Santiago Hincapié(r) Consejo Local de 

SUMAPAZ 

Sumapaz X   

4 representantes por las 

organizaciones, 

fundaciones y 

colectivos 

   X Pendientes por 

elección por parte del 

IDPAC. 

Un (1) delegado o 

representante por las 

organizaciones o 

agremiaciones de 

comerciantes en 

Bogotá. 

   X Pendientes por 

elección por parte del 

IDPAC. 

… 

 

OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 

 

Nombre Cargo  Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

      

      

… 

 

 

Respetado integrante del Consejo Distrital de Protección y Bienestar Animal 2020 – 2023 
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Reciba un cordial saludo, 

  

  

La Subdirección de Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento del Instituto Distrital de 

Protección y Bienestar Animal, ejerciendo la función de secretaria técnica del Consejo Distrital 

de Protección y Bienestar Animal, se permite convocarlos a la quinta sesión del Consejo Distrital 

de Protección y Bienestar Animal 2020-2023, la cual, se realizara el jueves 29 de octubre de 

2020, de 3:00 p.m. a 6:00 p.m. de manera virtual, a través de la plataforma Zoom, mediante el 

link https://us02web.zoom.us/j/82014713637?pwd=RTdkaS9wTHZSeTNTelJaVG5UNks0UT09 

,a fin de dar cumplimiento a la medida de aislamiento social que actualmente se requiere para la 

prevención del contagio del COVID 19. 

 

A continuación, se relaciona el orden del día propuesto:  

 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y Aprobación del orden del día 

3. Lectura y aprobación del acta del Consejo del 31 de agosto 2020 

4. Comentarios reglamento interno. 

5. Cómo nos fue en la Semana PYBA 2020 (intervención por localidad) 

6. Intervención de Secretaría de Gobierno. 

7. Intervención del IDPAC 

8. Presentación del nuevo subdirector de atención a la Fauna.  

9. Proposiciones y varios. 

 

Lo anterior, sujeto a las modificaciones que consideren pertinentes, de igual manera se remite 

copia de oficio formal de invitación que se remitió a su debida correspondencia.  

 

Agradecemos su atención y esperamos contar con su valiosa participación. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

Subdirección Cultura Ciudadana y Gestión del conocimiento 

Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 

 

 

ORDEN DEL DÍA:  

 

1. Verificación del quórum. 
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2. Lectura y Aprobación del orden del día 

3. Lectura y aprobación del acta del Consejo del 31 de agosto 2020 

4. Comentarios reglamento interno. 

5. Cómo nos fue en la Semana PYBA 2020 (intervención por localidad) 

6. Intervención de Secretaría de Gobierno. 

7. Intervención del IDPAC 

8. Presentación del nuevo subdirector de atención a la Fauna.  

9. Proposiciones y varios. 

 

 

DESARROLLO: 

 

1. Verificación del quórum. 

 

1. Llamado a lista. Hay quorum con 20 asistentes. Se inicia la sesión. 

 

2. Aprobación orden del día. 

  

2.  Se propone modificar el orden del día de la siguiente forma 

 

1. Verificación del quórum. 

2.         Lectura y Aprobación del orden del día 

3.         Palabras de la presidenta del Consejo Adriana Estrada Estrada 

4.         Presentación del nuevo subdirector de atención a la Fauna.  

5. Lectura y Aprobación del orden del día 

6. Lectura y aprobación del acta del Consejo del 31 de agosto 2020 

7. Comentarios reglamento interno. 

8. Cómo nos fue en la Semana PYBA 2020 (intervención por localidad) 

9. Intervención de Secretaría de Gobierno. 

10. Intervención del IDPAC 

11. Proposiciones y varios. 

 

 

 

3. Seguimiento compromisos  
 

Compromisos Nombre responsable Entidad  Observaciones 

1

. 

Enviar modificaciones del 

Reglamento del Consejo 

Distrital 

Secretaría Técnica IDPYBA Se amplía plazo 

para posibles 

modificaciones 
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2

. 

Enviar presentación de la 

sesión 

Secretaría Técnica IDPYBA Enviada. 

 

 

4. Desarrollo de la sesión  

 

Palabras de la presidenta del Consejo Adriana Estrada Estrada: 

 

Un cordial saludo a todas y todos los participantes, agradecer por hacer parte del Consejo y 

recordarles que este espacio Intersectorial es de las Alcaldías locales, de la comunidad, el 

Instituto sirve como gestor, de herramienta para poder agilizar, gestionar, coordinar; pero como 

lo digo, este espacio local es para tomar decisiones de interés local, nos gustaría que el espacio 

cada vez tenga mayor agenda local, mayor incidencia con la comunidad y que el Instituto al igual 

que otras entidades aquí estamos sirviendo para agilizar, analizar, pero que este sea un espacio de 

toma decisiones bastante importante para que redunde en nombre del Consejo y el interés que 

todo lo que se analice, se discuta, se coordine en este este, tenga una incidencia muy importante 

en los procesos locales y fundamentalmente en este momento en el proceso de desarrollo locales, 

este es un espacio vital para articular muchos esfuerzos, reunir muchos actores, muchos intereses, 

recursos, necesidades y problemáticas y esto redunde en la gestión articulada que debemos 

adelantar, de nuevo para todos y para todas. 

 

Presentación del nuevo subdirector de atención a la Fauna doctor Fernando Mendigaña. 

 

El Subdirector inicia con un saludo a la Directora y Subdirectora del Instituto, agradeciendo el 

espacio en este órgano consultor, con anterioridad se encontraba en la oficina de planeación y por 

esta razón, tiene el gusto de conocer algunas personas de las localidades, así como, desde 

Secretaría de Gobierno; reitera las palabras de la directora en cuanto a la importancia de este 

Consejo como instrumento de articulación con cada una las localidades y así mismo, ofrecer un 

contacto directo desde la Subdirección con la comunidad. El ejercicio que hemos estado 

adelantado es un trabajo práctico, por ejemplo, con la localidad de Bosa, así como con otras 

localidades, la subdirección está a su disposición para poderles colaborar, así mismo los 

programas que está llevando a cabo la subdirección están a su disposición no solo para cumplir 

para nuestro plan de desarrollo Distrital sino también para apoyar la planeación que se está 

llevando en los planes de desarrollo local. Agradezco el espacio de modificación de la agenda, a 

la Secretaría técnica Doctora Natalia Parra, a la Doctora Adriana por abrir este espacio, así como 

a la Doctora Mildred de Gobierno con la he podido tener contacto, quedo a su disposición. 

 
La Subdirectora Natalia Parra toma la palabra y agradece la intervención del Subdirector de 

atención a la Fauna y e informa que queda un equipo de delegado por el subdirector para que 

acompañe durante el desarrollo de la sesión. 
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Lectura y aprobación del acta del Consejo del 31 de agosto 2020 

 

Natalia Combariza consulta a los y las asistentes si alguien solicita lectura del acta, ya que en las 

anteriores reuniones se concertó que la lectura debía ser previa para que en la reunión se pudiera 

aprobar o no el acta enviada a los correos.  

 

-El referente de Santa fe informa que el acta no le fue enviada, a lo cual se le aclara que el acta es 

enviada los participantes de la sesión anterior, por esta razón, no fue incluido en los correos. 

-Constanza Moreno Consejera de Usaquén aduce que al ya haber sido enviada se debe continuar 

con el siguiente punto. 

-El Referente de Ciudad Bolívar informa que tampoco asistió y no le fue enviada el acta, por lo 

cual, solicita le sea enviada al correo. 

 

Comentarios reglamento interno. 

 

La subdirectora del Cultura Ciudadana y gestión del conocimiento Natalia Parra informa que este 

punto es el resultado de un trabajo en que todos miembros del Consejo o quiénes vienen 

participando ya desde hace varias sesiones pues vienen realizando, por lo cual, después de este 

trabajo de revisión corresponde proceder a la aprobación del documento; pregunta si hay 

observaciones adicionales al respecto del producto que ese estuvo trabajando 

 

Constanza Moreno solicita un poco más de espera para que las personas que se unieron al 

Consejo recientemente puedan revisar nuevamente el reglamento y de esta manera se lleve a 

acabo la aprobación, ya que en la sesión anterior solo se mencionó el tema y no se revisó a fondo. 

 

La secretaría técnica pregunta si el reglamento fue enviado previamente, a lo cual Natalia 

Combariza afirma que fue enviado con las últimas correcciones realizadas por los asesores 

jurídicos de dirección. 

 

Constanza Moreno hace una moción sobre la convocatoria, solicita que los documentos del 

Consejo sean enviados con suficiente tiempo para su revisión, haciendo énfasis en que la 

Secretaría Técnica de la Instancia tiene como responsabilidad el envío de estos, así mismo, 

considera que hay una falla en la comunicación, puesto que al invitación a la sesión no fue 

enviada a ella y es evidente que no están participando consejeros y consejeras de la ciudadanía 

sino en su mayoría actores institucionales, muy seguramente por la falta de envío de la invitación 

directa. 

 

A lo cual, Natalia Combariza replica, que se enviaron las invitaciones según el tiempo estipulado 

el reglamento a las Alcaldías locales tanto vía correo electrónico como vía radicado, se oficiaron 
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y también lo radicados, se envía a los Alcaldes el oficio de invitación puesto que son los 

presidentes de la instancia local de participación para que ellos deleguen los representantes a 

participar, pero para el próximo Consejo no hay problema de oficiar la invitación a Consejeros y 

Consejeras elegidos. 
 

A lo cual Constanza aduce, que en la dinámica de la secretaría técnica del espacio en el consejo 

distrital quién debe citar o convocar a los integrantes no es enviarle a las alcaldías y las alcaldías 

y para los integrantes.  
 

Natalia Combariza indica que esa es la dinámica que está establecida y que habría que revisar ese 

tema en el reglamento, así mismo, explica que a la fecha solo se tienen 9 consejos locales 

conformados, puesto que a la mayoría se les venció el acuerdo y están proceso de revisión en la 

JAL; se espera que ya para diciembre se tenga un avance de las convocatorias de las 

convocatorias o  en su defecto, por lo menos la revisión los nuevos acuerdos de los consejos de 

las otras localidades, sumado a esto, es importante resaltar que, este año la situación que se ha 

tenido con el tema de pandemia ha generado complicaciones en los procesos. 

 

La Secretaria técnica asegura, que es posible también que algunos datos se hayan sido 

modificados entonces también se realizará una nueva revisión de datos para cualquier 

información algún comentario adicional. 

 

Ediccson de Usaquén toma la palabra, asegura que el Consejo Distrital no es un espacio 

institucional, los espacios de participación ciudadana y de presupuestos participativos son muy 

importantes para la comunidad y que igual manera, es necesario más apoyo por parte de las 

Alcaldías Locales en la difusión y visibilización de estos espacios; igualmente, hacer un barrido 

de los consejeros y consejeros electos de los Consejos activos para que vean la importancia del 

Consejo Distrital y se sumen a esta instancia. 
 

La Secretaría Técnica reitera que se reenviará el reglamento para su revisión. 
 

Cómo nos fue en la Semana PYBA 2020 (intervención por localidad) 

 

La Secretaria Técnica abre el espacio para la que las Localidades socialicen las actividades 

desarrollas a lo largo de la Semana Distrital 2020, no sin antes felicitar a las diferentes 

localidades por las muy nutridas iniciativas y el esfuerzo generado en el desarrollo de estas. 

 

Intervienen socializado el desarrollo de sus semanas locales las siguientes localidades: Usaquén, 

Tunjuelito, Sumapaz, Bosa, Ciudad Bolívar, San Cristóbal, Engativá, Barrios Unidos, Fontibón, 

Los Mártires, Kennedy, Santa Fé y Suba. 
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El IDPAC interviene, hablando de su abordaje de la Semana Distrital 2020 mediante el desarrollo 

de eventos abiertos y cerrados, charlas, sensibilizaciones, campañas, fortalecimiento a 

organizaciones animalistas y programas radiales. 

 

Las localidades agradecen al IDPYBA por las iniciativas salidas del Instituto, las charlas, 

simposios, foros y jornadas programadas, a lo cual la Subdirectora presenta el video realizado por 

la subdirección para mostrar el desarrollo de la Semana Distrital PYBA, e invita a las localidades 

que tengan material adicional sea enviado para nutrir el contenido del video.  

 

Intervención de Secretaría de Gobierno. 

 

Inicia Suzanne d'Anglejan agradeciendo el espacio e informando que estará dividido de la 

siguiente forma Javier Urrea asesor del despacho y encargado de coordinar el tema de 

Presupuestos Participativos, Angélica Castellanos y Diana Mildred hablará de los proyectos tipo, 

en este escenario fundamental socializar la oportunidad que se abre con los presupuestos y de este 

modo resolver las dudas que tengan y así mismo, ustedes puedan en los diferentes espacios 

replicar el mensaje y la invitación a participar en este escenario que están estratégico. 

 

Javier Urrea inicia su intervención, dando las gracias, desde la Secretaría distrital de Gobierno y 

recalcando la importancia de trabajar el tema en el Consejo Distrital; la charla se divide en dos 

partes, una de ellas tiene que ver con un contexto sobre presupuestos participativos fase 2 y el 

significado dentro del ámbito del gobierno abierto; en la segunda parte, se presenta de forma 

didáctica  una simulación de cómo la ciudadanía puede en este momento de esta etapa de la fase 

2 incidir de forma directa; el fin del ejercicio es que el lograr poder hacer un ejercicio de 

navegación en la plataforma y de esta forma solucionar las preguntas a los desafíos para poder 

hacer parte de presupuestos participativos. 
 

Diana Mildred Ladino interviene aduciendo que tratará de hacerlo más rápido posible, así mismo, 

aprovechar para informar que por primera vez se ha destinado un presupuesto específico de 

alrededor de 52’000.000 millones de pesos en Bogotá para el tema de animales, en ese sentido es 

muy importante presentar propuestas en esta segunda fase de presupuestos participativos; por 

temas de tiempo, el próximo miércoles 4 de noviembre se estarán invitando a una reunión, así  

Queremos también que se siga mejorando pues en todos los temas para los animales, hemos 

generado una iniciativa ciudadana tipo de manera mancomunada con el IDPYBA para que pueda 

adaptarse a la meta de desarrollo local con el fin de que genere acciones integrales en pro del 

beneficio de los animales. 

 
Suzanne interviene para cerrar, aduciendo que estamos ante una situación histórica en la que el 

concepto de gasto ahorita o en las 20 localidades en el marco para atención a las prácticas de 

protección animales ha sido posicionado y tenemos 52’000.000 millones que fueron logrados en 
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la primera fase y  es una inmensa oportunidad, pero convertir esa oportunidad ya en iniciativas 

concretas y seguir manteniendo la participación y la apropiación digamos este ejercicio por parte 

de la ciudadanía de las localidades, para nosotros es sumamente importante que eso se convierta 

en una victoria para los animales. Contamos con ustedes y contamos un su interés en el proceso y 

en su capacidad de divulgación y hacer pedagogía y volverse replicadores de este tema para que 

hagamos eso llegué al territorio, llegué a las personas interesadas en proponer y qué los 

ciudadanos direccionen estos recursos Considero que hay una oportunidad fantástica que no 

podemos desperdiciar. Dejamos las puertas abiertas para un contacto permanente, cualquier 

pregunta no duden en hacerla llegar digamos a solicitudes las necesidades que tengan de 

socialización acá estamos para que sea un éxito y ojalá todos se vean beneficiados. 

 

Intervención del IDPAC 

 

Ana María Almario, subdirectora del IDPAC plantea que su intervención es informativa y tiene 

que ver con las con las elecciones de algunos consejos PYBA y de las elecciones de las 

organizaciones que hacen falta para conformar este Consejo Distrital estamos trabajando en este 

momento con las Alcaldías de Candelaria, Santa Fe, Barrios Unidos y Puente Aranda quienes han 

sido las alcaldías que han manifestado el interés de unirse a un proceso conjunto de desarrollar el 

proceso electoral de manera simultánea en esas cinco localidades en conjunto con el proceso 

Distrital de las organizaciones, entonces nosotros pusimos a disposición nuestra plataforma 

VOTEC, Qué es un mecanismo de votación electrónica en algunas localidades vamos a hacer 

ejercicios mixtos en donde hay votación física y votación electrónica.  
 

Proposiciones y varios.  

 

Constanza Moreno pide la palabra, sobre el punto trabajado por Gobierno, la funcionaria 

asignada para Usaquén encargada de hacer la exposición frente al tema se retiró y quedamos 

como siempre pues sin saber la información sobre la fase de los presupuestos participativos habrá 

alguna posibilidad que ustedes hagan para el CPL de Usaquén la presentación que me pareció 

bien completa. 

 

Mildred le informa que con todo el gusto se puede coordinar y realizar. 

 

Paola la referente de San Cristóbal, pregunta si la localidad fue incluida en el tema de elecciones 

con la plataforma, puesto que no fue nombrada entre las que iniciaron proceso, pero el día de la 

socialización de la estrategia me comuniqué con Danna indicándole que estábamos interesados en 

ser parte del proceso. 
 

Ana María le responde, que efectivamente se encuentran incluidos pero que no fueron 

nombrados. 
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Angélica referente de Suba pregunta, frente al tema trabajado con Gobierno, en cuanto a la 

postulación cuando la postulación de las propuestas específicamente en temas de bienestar animal 

que nos hicieron a nosotros desde Alcaldía para ayudar a las personas a formular sus propuestas 

nos indicaban que en el tema de animal sólo podía proponer dónde o sea él cómo,  y el qué y 

cómo y el cuándo no, no era posible que la comunidad lo postulara sino que entre más de verte 

animal de animales sólo podían postular en dónde entonces, pues me queda la inquietud pues el 

porque se definió de esta manera si finalmente pues es súper importante conocer es cómo la 

comunidad quiere que se inviertan los recursos y también se está definido que se va a invertir en 

esterilizaciones y vacunaciones pues es importante conocer el cómo lo quieren hacer si quiere 

vincular a las organizaciones a las organizaciones animalistas si quieren; me parece súper 

importante ese dónde. 

 

Mildred contesta, pues no sé Paola a qué reunión te refieres, porque la que estuvimos a esta 

semana pues con todos ustedes, he estado también socializándoles esta presentación, básicamente 

lo que hacíamos era esta misma presentación y también como se suben las propuestas en la 

plataforma, en qué consiste la propuesta y en la pregunta de cómo se ejecutará, se pueden 

describir toda las acciones que requieren, que se plasman y se realicen y se ejecuten entonces ahí 

está diseñado por qué las preguntas al momento de subir la propuesta de las hacen y una de ellas 

En qué consiste la propuesta y cómo se ejecutará la propuesta ahí las puedes encontrar y la 

ciudadanía la puedo encontrar entonces para darte Claridad sí se puede sí se puede hacer. 

 

Javier Urrea muestra cómo se pueden subir las propuestas para que las dudas al respecto queden 

saldadas. 

 

Constanza solicita que desde el Instituto se difunda de una mejor manera el manejo del programa 

de esterilizaciones, si bien es cierto existe un vídeo, se están realizando las avanzadas, se evitan 

las aglomeraciones, no es claro cómo se procede con animales en estado de calle; por eso mi 

cuestionamiento es Cómo se pueden inscribir o a dónde porque hay muchas personas que carecen 

den los medios tecnológicos entonces si hace falta como que se le haga llegar al maestro no sé 

qué se haya un sistema de difusión como como masivo de manera que las personas sepan o estas 

personas sepan Cómo pueden hacer esterilizar tu animal o el animal de calle o el animal 

comunitario, esa era la observación. 

 

Debido a que no hay más solicitudes para hacer comentarios, Natalia Parra da paso a la directora 

para hacer el cierre. 

 

La directora Adriana Estrada agradece la asistencia, a los compañeros por su participación, por la 

coordinación, por la información que nos presentaron el día de hoy, reitera que estamos ante una 

oportunidad muy importante en temas de participación ciudadana y dependerá de los diferentes 

actores locales su visibilización en beneficio de los animales y da por terminada la reunión. 
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 Compromisos 

 

Compromisos Nombre responsable Entidad  Fecha límite 

para su 

cumplimiento 

1

. 

Enviar comentarios del 

reglamento interno para su 

revisión y aprobación 

Secretaría Técnica IDPYBA Antes del sexto 

Consejo. 

2

. 

Revisar el tema de envío de 

invitaciones. 

Secretaría Técnica IDPYBA Antes del sexto 

Consejo. 

 

 

5. Pantallazos de asistencia. 
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Fecha, hora y lugar de la siguiente sesión: 17 de diciembre de 2020, 2:00 pm 

 

 

 

En constancia se firman, 

 

  

 

 

 

ADRIANA ESTRADA ESTRADA. 

Directora  

Instituto Distrital de Protección y Bienestar 

Animal 

 

  

 

 

 

NATALIA PARRA OSORIO. 

Subdirectora de Cultura Ciudadana y Gestión 

Del Conocimiento 

Instituto Distrital de Protección y Bienestar 

Animal 

 

 
 

 

Anexos: 
1. Lista de firma de asistentes. 

 

 

 
Proyectó: Nathalia Combariza Amórtegui- Contratista Participación Ciudadana 
Revisó: Natalia Parra Osorio-Subdirectora de Cultura Ciudadana y gestión del conocimiento.  

             Juan Pablo Olmos- Coordinador de Participación Ciudadana 

             Juan Diego Cristancho- Asesor de la Dirección 

 

 

Mataccio
Sello

Mataccio
Sello


